
201 6002 
 
 

    

 
 
 

                              
            

 
 

  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

 
 
 
 

         
e, 

V 
B
E
L
L
A
S
 
E
E
E
?
 

3 
1
3
4
3
8
 

E 
E
H
P
S
 

ds 
$ 

. 
8 

dd 
d 

4 
Y 

+
 

5
 

E 
A 

E 
Y 

= 
N
 

Ph 
dá 

E 
g 

O 
S 

2 
BD 

] 
Z 

06 
o 

0 
$
 

$ 
Y 

2 
Í 

PS 
E
R
Y
Z
 
c
t
a
 

I
A
E
:
 

3 
F
e
r
?
 

T
E
z
Z
S
S
 

4 
23 

3 
E 

8 
y 

5 
Y 

HN 
< 

o 
E 

q 
o 

o 
Y 

A 
Ly 

DO 
R
a
t
e
s
 

a 
A
O
:
 

Xx 
» 

"y 
R 

a
 

$ 
E 

q 
O
S
 

E 
y 

= 
OZ 

S 
ÑQ 

É£ 
A 

O 
<
<
 

$ 
Y 

3 
gq 

E 
8 

E 
E 

$ 
Á 

2 
E 

F
E
 

S
N
Z
O
S
)
 

SÁ 
3 

HB 
3 

3“ 
a 

O 
O
 

Q 
a, 

E
 

A 
N] 

y 
+ 

E
 

q 
O
 

FO 
E 

( 
mn 

S
B
 

e 
5 

LF 
E 

“Y 
ma 

a 
4 

4 
“0 

2
 

> 
o 

2 
DY 

AH 
7 

H 
? 

y 
Y 

Q 
LS 

q 
aa 

am 
«Y 

O
 

a
 

la 
< 

Y 
a
 

g 
E
 

y 

4 
3 

$ 
n 

OQ 
P 

dh 
. 

A 
En 

o
s
x
 

4 
S 

da 
7 

$ 
Á 

s 
O 

m
E
 

T
E
 

£ 
E 
D
O
Y
N
 

OS 
4 

A
 

A 
A 

ma 
E 

< 
¡ 

E 
B
G
B
O
X
S
$
.
n
s
 

E 
$ 

Y 
g 

3 
I
N
A
H
A
 

E
:
 

A 
8 

Ó 
F
A
S
:
 

A 
3
3
8
8
_
3
3
 

á 
O 

Y, 
o 

2
 

o 
o 

ce 
¿ 

ín 
. 

on 
PR 

Q
 

1] 
So 

S 
A 

5 
E 

y 

2
 

0 
Es 

y 
TL 
T
T
 

E 
E 

CA 
- 

SÍ 
< 

e 
4
2
3
 

d 
E 

S 
8
0
 

< 
E 

¡ 
nn 

dd 
uy 

q 
a 

de 
O 

E
S
 

E 
A 

g 
£ 

e 
A
:
 

5 
E 

EH 
E
d
d
é
s
a
 

E: 
¿
1
1
8
2
9
3
4
 

3
8
3
7
3
 

a 
% 

4 
pan] 

n 
> 

A
 

<< 
a 

uU 
Q 

Y 

ca 
$ 

E
 

g 
> 

Eg 
7 

$ 
_ 

tn 
Q 

2) 
$ 

$ 
E 

E 
A 

E 
+ 

a. 
4 

S 
dd 

7d 
“€ 

q 
5 

O: 
vb 

Aa 
Y 

a 
S 

A 
3
8
2
1
5
8
1
8
8
4
 

3
3
3
3
3
5
 

—
 

O
 

A
 

Na. 
3
 

y 
Q 

e
 

+
 

S 
"
y
 

O
 

E 
b 

E 
a 

A
 

A
 

a 
— 

Ey 
As 

2 
5 

Q 
7 

“E 
E 

E 
r 

- 
E
S
 

% 
o 

G 
8 

9. 
3 

>” 
Ep 

E
 

E 
o 

8 
0
 

E 
E
 

Á
 

” 
H 

q 
E 

o 
a 

E
 

A 
*
 

Ud 
ñ 

o 
Q 

O
 

E
 

A 
ys 

5 
Y
 

e
 

4 

5 
S 

AR 
E 

e 
q 

o 
? 

¿ 
$ 

IS 
7373 

9 
dd 

Y 
2 

B 
A
 

y
 

E 
» 

9 
cb 

G 
q 

po 
q 

q 
E 

E 
D 

¿
.
 

E 
E 

E 
3
 

gg 
3
4
.
 

5 
D 

O 
I
r
 

9 
0 

0 
3 

9 
3 

xY 
ñ 

AC 
E 

E 
3
.
2
3
 

3
%
 

4 
de 

A
P
 
E
A
O
%
5
s
 

$ 
3 

Y 
q 

7 
5 

. 
 N 

7 
0
0
Y
*
 

Tr? 
0
2
8
2
 

q2$2+.2e 
2 

3 
2 

Y 
Y 

2 
a 

S
S
 

ER 

* Vanejo 
to - Ecuador Qui 

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



  

  
escritura las siguientes personas: JOSE AURELIO CAIZA PILA 

de estado civil casado, EDGAR TOAQUIZA LAMAR, de 

lo civil_sal -ARLOS TOAQU y 

civil soltero, CESAR EDUARDO MAYORGA MORALES, de 

  

  

estado civil divorciado, REINALDO RODRIGO  MALIZA 
  

GAVILANEZ, de estado civil casado, YOLANDA MARIA 
  

TOAQUIZA LAMAR, de estado civil casada, FLORA AZUCENA 
  

GUANO CHAVEZ, de estado civil soltera, cada uno por sus 
  

propios y personales derechos. Los comparecientes son 
  

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en el 
  

Distrito Metropolitano de Quito, debidamente capaces de 
  

contratar y obligarse. Los comparecientes declaran su voluntad de 
  

constituir, como en efecto constituyen una Compañía Anónima, 
  

sometida a la Ley de Compañías y a los Estatutos que a 

continuación se detallan: SEGUNDA: ESTATUTOS -SOCIALES.- 

  

  

Los estatutos sociales que tendrán vigor en la vida jurídica de la 

Compañía de Sociedad Anónima denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO CAUPIVOL S.A. son los que constan en 

los siguientes artículos: ARTÍCULO PRIMERO, 

  

  

  

      DENOMINACIÓN, La denominación a partir de su constitución 
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28   

que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de 
  

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al 
  

derecho sobre las acciones. Las acciones confieren a su titular 
  

  
legítimo la calidad de accionista y le atribuye como mínimo, los 

  
derechos fundamentales que de ella se derivan y se establecen en 

  
esta Ley, Los titulares de los títulos acciones tienen derecho 

preferente, en cada caso de aumento de capital. Se considerará 
  

como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el Libro 
  

de Acciones y Accionistas. La propiedad de las acciones se 
  

transfiere mediante nota de cesión firmada por quien la transfiere o 
  

la persona o la casa de valores que la represente. La transferencia de 
  

dominio de acciones no surtirá efectos contra la Compañía ni 
  

contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 
  

Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente 
  

con la sola firma del representante legal de la compañía, a 
  

la presentación y entrega de una comunicación firmada 
  

conjuntamente por cedente y cesionario, dichas comunicaciones se 
  

archivarán en la compañía. El derecho de negociar las acciones 
    libremente no admite limitaciones. ARTÍCULO  SEXTO.- 
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10 

9| REUNIONES Y CONVOCATORIA;- Las reuniones de la Junta —. 

serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se realizarán por 
  

12 

111 lo menos una vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la | 

finalización del ejercicio económico de la Compañía —mediante 
  

13 convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General para 
  

14 conocer el balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias de las 
  

15 distribuciones de utilidades y cualquier otro asunto que se expresa 
  

16 en la convocatoria. Las extraordinarias se reunirán en cualquier 
  

17 tiempo cuando fueren convocadas. Las Juntas Ordinarias y 
  

13 Extraordinarias se reunirán por convocatoria del Presidente o del 
  

19 Gerente General por su sola iniciativa o a pedido de un número de 
  

20 socios que represente por lo menos el veinticinco por ciento del 
  

21 capital social, para tratar los asuntos que se indiquen en la 
  

coxvocatoria. Las convocatorias se efectuarán mediante publicación 
  

uy
 por la' prensa con ocho días por lo menos de anticipación, al día 
  

fijado para la reunión. Cuando lodos los accionistas estuvieren 

reunidos podrán acordar por unanimidad en constituirse en Junta 
  

Universal, en cualquier lugar del territorio nacional, de conformidad 
  

27 con lo que dispone la Ley de Compañías. Las Actas de las Juntas 
    28   Generales se llevarán en hojas móviles, escritas a máquina en 
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de esta toda clase de contratos y actos. Tendrá las atribuciones que 

la Ley y los Estatutos le señalen ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 
  

ATRIBUCIONES _ DEL GERENTE GENERAL - Al Gerente 
  

General le corresponde: UNO Z Convocar, conjuntamente con el 
  

Presidente, a Junta General conforme la Ley y éstos Estatutos 
  

DOS. Intervenir en calidad de Secretario de las JUNTAS. TRES.- 41 
  

10 Suscribir conjuntamente con el Presidente las Actas de las Juntas y 
  

11 los títulos de las acciones. CUATRO.- Kócibir mediante inventarios 
  

12 los bienes y valores sociales entregados a su cuidado, de los cuales 
  

13 y de su administración general responderá ante la Junta General. 
  

CINCO.- Manejar los dineros, bienes y valores de la Compañía, y 
  

celebrar teda clase de contratos relacionados con el objeto social, 
  

SEIS.; Abrir y cerrar cuentas bancarias y decidir sobre ellas. 
  

SIETE.- Comparecer a juicio a nombre y representación de la 1 
  

compañía ya sea como actor o como demandado. OCHO.- Otorgar / 
  

poderes especiales previa autorización de la Junta General. 
  

20 NUEVE.- Las demás que le asigne la Junta General y la Ley. 
  

21 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El Presidente y el Gerente 
    

23 

E
S
 

General, como está señalado, serán designados por la Junta General, _. 
« 

durarán cinco años en sus funciones y podrán ser reelegidos: : 
x= pe 

indefinidamente. No necesariamente deberán ser accionistas de la 1 ps 

compañía. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DEL FONDO DE 
  

RESERVA.- La compañía formará la reserva legal hasta que esta 
  

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social, para 
  

    lo cual en cada anualidad se agregará, de las utilidades líquidas 
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SOCIAL, El 

DOLARES DE LOS EST 

mismo que se encuentra en 

en numerario, de la siguiente manera: 

CAPITAL 

JOSE AURELIO CAIZA P 

CARLOS TOAQUIZA LAMAR 

CESAR EDUARDO MAYORGA MORALES 
REINALDO RODRIGO MALIZA GAVILANEZ, 

YOLANDA MARIA LAMAR 
FLORA AZUCENA GUANO CHAVEZ 

CAPITAL 

40 

40 

40 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

     

   
Se 

Ca CO oo2o5 6217 “BR 

23 

24| * HZ 7] 

“25 EDGAR TOAQUIZA £ 

| cc OSOIFILEGIO-É” 

in 

28| (SIGUEN FIRMAS) 

0cccco6 

  Se-autoriza a Abogad Marcos —Euba—Vargas; Abogado er tibre 

826; 

| ja-aprobación y tegatización de—la-escritura-de-constitución; su 

e HRegistro-M + los] Po. los? 

cos tas demás-cláusulas-d y a 

—de la —presente—eserttura?—-—Hasta-aquila-minuta; que-sehalla—7 

—firmada—por—el——Abogado —MAREOS—ECOBA> con—matricuta— 

-—prefesional- número —47-2010-826-del-Cotegio-de Abogados-de-— 

|—Quito, la-misma-que-queda elevada-a-eseritura-pública-paralos-fines— 

—legales-consiguientes. Para-eb otorgamiento -de-Ja-presente-eseritura—] 

-—se-observaron-y-se-cumplieron—cen-—tedoslos-requisitoslegales-del— 

-—caso-Leido-que-esfue—el presente instrumento integramente-alos— 

'—comparecientes, —por—mi—el-Notarto, se—ratifican—en- todo-su— 

-—contenido—y —manifestando-su—eonformidad, —firman-—conmigo-en— 

|-—unidad de-acto-de-todo lo-cual- doy   
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1 

3|_ CARLOS TOAQUIZA LAMAR A 

al CO ASEO ZO MES X e 

E E pr 
7 CESAR EDUARDO MA: MAY 

sl CO ASIA IFR TZ 

9 

10| lZecinudlo Y dlilezo , 

11 REINALDO. RODRIGO MALIZA GAVILANEZ%2 

1 .€.C._ 07 4D GE ZE 

13 

14 

15 

16 C.C.PSILLOIL A 7 

17 
  

19 

18 aL, ligado 
>_— 

  

  

FLORA AZUCENA GUANO CHAVEZ 

C.C. OIL IG 
  

21 

23 

24 
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TOAQUIZA LLAMAR EDGAR 
COTOPAXI "LATÁCUNIA 
SAN JÚAN DEPASTOCALLE 3. 
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sz 3NITIO5 15/07/2343 186 13:02 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

Oficina: QUITO 

Número de Trámite: 7503439 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Reservante: 1710256692 CORREA PILLAJO CARLOS OSWALDO 
Fecha de Reservación: 24/04/2013 

Presente: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS 

ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE 

DE LA COMPAÑIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Nombre propuesto: COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO CAUPIVOL S.A 

Resultado: APROBADO 

Número de Reserva: 7503439 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/04/2014 14:11:58 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

POP Dt 

  

Dra. Susana Chisaguano o, qu 

Delegada del Secretario General 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 
DH



Agencia 
La Nacional 
SP de Tránsito 

, 

RESOLUCIÓN No. 140-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-7908, de 02 de Julio de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CAUPIVOL S.A., ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CAUPIVOL S.A., con 

domicilio en la parroquia Guamaní, cantón Quito, provincia de Pichiñcha, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nómina de SIETE (7) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a ' 

continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N? CÉDULA/RUC 

1 ¡CAIZA PILA JOSE AURELIO 0500205521 

7 TOAQUIZA LAMAR EDGAR 0503168908 

3 ¡TOAQUIZA LAMAR CARLOS 0802794738 

4 [MAYORGA MORALES CESAR EDUARDO 1801942432 

9 ¡MALIZA GAVILANEZ REINALDO RODRIGO 0201044302 

6 [TOAQUIZA LAMAR YOLANDA MARÍA 0502209877 

7 [GUANO CHAVEZ FLORA AZUCENA + 0502393820         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones; ” A 

L- 1. o 
, | | . 

A 

- 4 

4 . o. : 
+ ER E , E 

    
   

RANIA 
Dreoccio, As Marriot Sucre y Jose Sanchez 
% tiguas notaliriones de FEREXPO 

a RESOLUCIÓN No. 140-CJ-01/7:2013-UAP-ANT 
Yennantaot.es COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO CAUPIVOL S.A.  



Agencia 000500 
<= Nacional 
7d de Tránsito 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 0905-DT-UAP-017-2013-ANT, de 11 de julio de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO CAUPIVOL S.A 
p S 
y 

E AS 
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Agencia 
<= Nacional 

ES Je Tránsito 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 934-AJ-UAP-017-2013-ANT de 16 de julio de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorablé para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO CAUPIVOL 6S.A., por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. - 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

CAUPIVOL S.A., con domicilio en la parroquia Guamaní, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del tránsporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 

Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 
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5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 16 de julio de 2013. 

     
eS AAN rg 

DIRECTOR PROVINCIAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE PICHINCHA 
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($) BANCO PIQHINCHA CA. 

06 de Septiembre del 2013 
29900518001 

Quito, 

Mediante comprobante No - 

Con Cédula de identidad 

, el (la)Sr (a) (ita) 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Yolanda Marta Toaquiza Lamar 

502209877 consignó en este Banco la cantidad de* 1000 

COMPANIA DE Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

TRANSPORTE PESADO CAUPIVOL SA que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre. la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios. 

  

           
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

    

    

    

    

    

              
    

  

  

  

  
  

  

      
  

C 

MOTE TT e NALOR | 
1 CAJZA PILA JOSE AURELIO” 500205521 $ 403 usd 
2 TOAQUIZA LAMAR EDGAR 503168908 $ 40 a usd 
3 TOAQUIZA LAMAR CARLOS 502794738 $ 40 _J usd 

4| MAYORGA MORALES CESAR EDUARDO 1801942432 $ 40 $ usd 

S|MALIZA GAVILANEZ REINALDO RODRIGO 201044302 Ss. 40 di usd 

6 TOAQUIZA LAMAR YOLANDA MARIA 502209877 $ 760 usd 

7 GUANO CHAVEZ FLORA AZUCENA 502393820 $ 40 usd 

Ml 8 $ usd : 

- 9 $ usd? 
10 S. sd 
11 $. A y sd. 
12 5. A E Pp sd 
13 $ PE usd 
14 $ usd 

15 $ usd 

TOTAL $ poo 47 use 
La tasa de mterés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. : 

Dartara aun os valores gue deposito son halos y no seran destinados a actividades llegates o ilícitas No admtre que terceros efectuen depositos en ms cuentas 

provenientes de 3ebrefadesalicitas Penunaio a ejecutar cualquier sección o pretensión lanto en el ambito civil como penal para el caso de reporte «de mis transacciones 

vaatendade , onaprler tes 

late documenta se amáte a pelicion del mterosado y tiene caracter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

entama alguna occ herie 0 cam terceros perla mtormación que emite Tampoco podra ser utilizado para autorizar debitos creditos o tansactiones bancanas dentro 

del Banco Esta mfermidción es estuciamente CONFIDENCIAL y ho implica para el Banco ninguna responsabilidad 

Lodocumento no nena validez se presenta mdcios de añeranion 

Oy 
ny o, 

a Do, 

Aito 6 So rita : 

FIRMA de 
AGENCIA Mo. N 

a
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Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta-PERCERA CO CO Z 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE A  COMPARÍA DE 

TRANSPORTE PESADO CAUPIVOL S.A. .- Firmada y sellada en doce fojas 

útiles.- En los mismos lugar y fecha de su celebración. 

    

: Ss > 
- HECTOR VALLEJO DELGADO 

   

NOTARIO 35 

   



 
 

                  
          

  

                            
 
 

  
 
 

db 
— 

E 
$ 

$ 
$ 

A 
90.0 

$ 
mz 

BD 
CE 

y 
O 

D
 

P
 

>
 

Ny 
<
 

E 
E
 

*D 
—
 

q
 

y 
o 

E 
D 

E 
Y 

dh 
pb 

B
A
 

E 
%Q 

+ 
E 

LX 
$ 

A 
E
L
 

SS 
B
Y
.
 

QA 
9 

$
 

a 
mal 

Dn 
da 

T
O
 

2
]
 

O
 

o 
3
 

3 
E
 

d
 

e
 

=— 
E
 

"DL 
u 

An 
Y
 

rn 

<
 

5 
$
 

2, 
YN 

Eg 
TOS 

2 
sy 

Mil 
D
 

do 
mm 

PP 
1 

3
.
2
 

un 
$ 

A
 

il 
"E 

go 
mm 

E 
€ 

$ 
L 

J
O
 

E 
E 

. 
Q 

SS 
ó6dó)O 

E 
9 

na 
—L 

O
 

pul 
Y 

+
 

Q 
e
 

E
 

prnl 
Q
u
 

0
 

“ 
Y
 

P
 

o
 

D 
D 
O
O
 

$ 
E 

E 
A 

” 
Y
 

> 
Eu 

2
%
 

$ 
p
E
Y
+
g
s
s
 

z 
d 

En 
0) 

D
 

Y
 

da 
D
 

. 
D
 

O
 

E
 

U
N
 

QA 
pi 

cm 
pa 

"
O
 

A
 

A 
F
O
d
5
s
e
s
o
 

3
 

Q
 

mn 
E
 

Y
 

e
 

vb 

E 
a 

a 
Y 

? 
E 

D 
b 

pu 
el 

5 
D 

Y 
dh 

D 
E 

G
E
 

"
D
 

[
1
8
]
 

m
 

vb 

$ 
En 

D 
=> 

$ 
Q 

h 
$ 

4 
P
o
z
o
s
 

0 
P
O
B
O
 

o. 
Y 

3 
A
 

Q 
v» 

Hd 
E 
Y
.
 

O 
se 

-
 

Y 
Z, 

JN 
L 

5 
D 

+
 

$ 
Z
É
 

D 
“E 

$ 
A 

. 
E 

"
D
B
 

b 
Dd 

N 
SL 

Kb 
2 

E 
D 

> 
] 

" 
. 

. 
3 

o. 
* o. 

4
.
3
0
2
2
 
2
3
2
5
2
3
8
R
8
R
3
E
3
0
s
 

< 
- 

h
a
 

«E 
a. 

t
E
 

29 
A
 

<S 
e
 
A
 

+ 
0, 

a 
rá 

Z
O
 Q 

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



600670: 

| SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.005146 
O 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de Septiembre de 

2013, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
CAUPIVOL S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.4563 de 
17 de Octubre de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH-CRH- 

Q.2013.209 de 8 de octubre de 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO CAUPIVOL S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de Octubre de 2013 

or cal E 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7506093 a 
Nro. Trámite 1.2013.2735 E 
AHP/
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| TRÁMITE NÚMERO: 48487 — | 
     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 0 | 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI! COMO LA ESCRITURA Y/O | 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

A | 36670 
FECHA DE a 1 24/10/20 

oo 4118 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: >. bo. ) 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

o ) | Domicilio ,| comparece 

0201044302 MALIZA GAVILANEZ | Quito... ACCIONISTA Casado 

. REINALDO - o - 
- RODRIGO 

, 0500205521 ' CAIZA PILAJOSE — [Quito “> | ACCIONISTA Casado 
ción = AURELIO : 

a, 1801942432 MAYORGA * Quito ACCIONISTA Divorciado 

A MORALES CESAR o 
| % Y EDUARDO , A | 

% $ | 0503168908 TOAQUIZA LAMAR ] Quito ACCIONISTA Soltero 

S E EDGAR DN EN 
A 0502393820 1-GUANO CHAVEZ Quito > ACCIONISTA Soltero 

o FLORA AZUCENA o o 
0502794738 TOAQUIZALAMAR | Quito ACCIONISTA Soltero 

- CARLOS ' 

0502209877 TOAQUIZALAMAR | Quito ACCIONISTA! Casado 

YOLANDA MARIA 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:' -| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: ' - | 27/09/2013 

NOTARÍA: A oo... | NOTARIATRIGESIMA QUINTA 

CANTÓN: + o QUITO 
N?, RESOLUCIÓN: 2 20. |] RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005146 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: - 2:6:% "| DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA. +, | DR. EDDY VITERI GARCES /         

— 

Página 1 de 2 

No 0326577 
IMP. IGM. ea   



-»»Registro Mercantil de Quito 

a 

NOMBRE DE LA o DE TRANSPORTE PESADO CAUPIVOL S.A. 

DOMICILIO DE LA 

  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

ep”, 

0001517 

  

Capital ” Valor 
  

  Capital 1000,00 
  

5. DATOSADICIONALES: 
  

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y NOMBRA A PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL- ADM: P Y GG- 5 

AÑOS- RL: GG 
xl 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

PROCESO DE. INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM | | > 

    
   

DR. RUBEN ENRIQUE'AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR JA DEL CANTÓN QUITO ' 

DIRECCIÓN DZÍ RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-7 
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23728578 

  

IMP. GM. ea 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DIC.13.— ()38635 

Quito, 29 NOV 2019 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO CAUPIVOL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

e E ote Éroa ño 
SECRETARIO GENERAL, SYBROGANTE DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO 
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